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CIRCULAR.
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Cón el objeto de que en cualquiera cir- 
cu istaocia haya la segurid »d de que las 
armas, para cuyo, uso .>0 hubiese concedi 
do la competente licencia, existen en po
der de las perdonas á quienes se ha otor
gado este permis ■; y á fin de evitar que 
dichas armas pasen á manos de sugelos 
que por sus antecedentes no merez an la 
confianza de la aul ridad, he tenido pt»r 
conveniente d otar las prevenciones si
guientes:

Primera. Cuando cualquiera persona 
se propon.a vender el arma ó las arnas 
de su propiedad . y de las que estuviese 
usando Citu la debida autorización, lo avi
sará al Alcaldes encargado del ramo de 
vigilancia, ('spresa ido el n nibre dei su- 
geto co-i el cual hubiese hecho el contrato

Spgntr/a. Igual aviso se dará, cuan
do en lugar de venta l'u se donación o cam
bio; caso de que esto til linio se hiciera en 
tre armas de diversa^’especie ÿ-¿diferente 
número.

‘ Tet-'cerfíi. La vehita ,. doníteron ó caftíblo 
’••solo se aprobará p -rja autoridad'Compe
tente, uandolas personas cmAtralantés es
tuviesen igualmente facultadas para el 
uso de las armas que hayan de pasar de 
unas manos á otras.

Caana. El que diere, vendiere ú cam
biare n arma cualquiera, (¿aunque el 
trato se ha>/a con persona facultada para 
usarla ) sin estar autorizado gara ello pre- 
viamemte sufrirá la multa dejlOO rs vn.

Quinfa. Si la venta ó donación se ha
ce á per-ona que no iengr licencia, el ven
dedor p gaiá 500 reales de multa p »r so
lo este, hecho; sin perjuicio de proceder á 
loque haya lugar s'gun los grados de sos- 
pecliá que inspirase el comprador

Sexía. El que sin tener licencia para 
usar armas, las comprase á otro o las re
cibiese gratui ame te sin que la autoridad 
tenga conocimiento del hecho, sufrirá to 
do el rigor de las penas marcailas á los 
ocultadores

Seitma. Autorizada que fuere por'quien 
corresponde, la venta o donación de un ar
ma cualquiera de las permitid is, será en 
el acto recogida la licencia por la cual se 
usaba, y remitido el documento al punto 
de su espendicion para que sea cance*ado.

Octava. De las ventas, permuta.s y do
naciones que d ' las arma- se hicieren, se
gún y conforme a la autoriz^acion que fija 

la prqvenc on tercera.í\& esta circular, pa
ra los que respectivamente tubieren licen
cia me darán parte oportunamente los SS. 
Alcaldes v encargados espe' iales del ra
mo de Vigilancia; á fin de h ccr hs ci»n- 
xementes variacione.s en el registro gene
ral que obra en esia Secretaría.

IVovena T.alos lo-; que tuvieren ar
mas con licencia para usarlas, quedan obli
gados á presentar las unas y las otras, 
siempre ^que¡la autoridad por causas par
ticulare-, lo prevenga.

Dér.ima. -Los que habiendo obtenido 
licencia y si- ndo r queridos á la presenta- 
; ion de dichas armas no lo hiciesen en el 
númer • y clase à (jue las mencionadas li
cencias se contraen, quedan incursos en 
la mulla de 500 reales de ii remisible esac 
cioü,-sin pe4-íkiú 4e} m *yor rjgo.r 
merezca la falta por el tiempo y lugar en 
que se comeliese. Logroño 14 de Enero 
de 1857 — El Gobernador, Francisco 
Paez de la Cadena. ,

. ---------

Por el Sr.’^.Iuez defl “ instancia de La- 
guardia en oficio que le pasó al de es a 
Capital, se le dá’parte de haber sido sus
traídas la noche’del 10, de la Igl- sia de 
la Villa de Lagran las alhajas que á conti
nuación se espresan; y a fin de proceder á 
el recobro- de las-.mism^'-rticarg-Ó á los 
AJea liles, Girardfa civil y dep md i en tes de- 
seguridad practiquen todas las diligencias- 
posibl-s hasta averiguar el paradero de 
ella-i, y á la captuia de las personas en 
cuyo poder se encuentren, conduciéndoos 
a aquella Autoridad.

IZ^fectosj'obados.

Dos albas: dos amitos superiores, te
niendo aquellas como una vara de encaje: 
una banda blanca floreada con hilo de oro, 
y jlos coronas gravadas: treinta y seis 
maúleles superiores de los aliares Cón en
cages: dos paños de manos en buen uso: 
una sobrepelliz: una cruz parroquial de 
piala de baslauie peso y de hechurasobre 
saliente: un incensario con su cucharida y 
una campanilla lodo esto de metal platea
do. Logroño l-)de Enero de 1837.—Fran- 
cisco^Paei de la Cadena.

FA3T1 OFICIAL DE LA GACETA.
; MINIS fERIÜ DE L.A GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°

Remitido al Consejo Real el expedien
te sobre autorización para procesar á D.

Pedro Balboa y D. Nicolás Sarmiento, 
Secielar o y Oficial que fueron del Go
bierno do la provincia de Cuenca-, acu.sa- 
dos de falsedad en documentos relativos 
á elecciones de Diputados'^ á Cortes, ha 
consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expedient 
te en que el Juez de primera instancia de 
menea pide autorización p ra procesar á 

D. Pedio Balboa y 'D. Nicnlás Sarmienio, 
Secretario y Oficial que fueron del.,Go
bierno civil:

Resulta de los antecedentes, que publi
cada en el Boletín oficial, correspondiente 
al 13 de Enero de 1S34, la lisia general 
de electores para Diputados á Cortes, D. 
«¿usebio Dominguez acudió en 30^de di
cho mes al Gobernador en solicitud de 

.q_ue.iueseQ,çsçjuidûs yario^ yecinos-íle Ta 
rançon, è incluidos oíros, ofreciendo acom
pañar documen los que acreditasen su pre
tension.

Al márgen de esta solicitud se lee: «31 
de Enero de 1854. Al co sejo, previo es
trado, por laseccion, D O Bahe ó Bailes.»

Aparece igudraenle una justificación 
hecha en el .luzgado de Tarancon para 
acredi ar las cuotas de contribución que 
[lagaban las personas para quienes se re
clamaba el derecho electoral, cuya justi
ficación aparece termina la en 1 ® de Fe
brero. Al margen de la espresada infor
mation, ó sea en el pedimento en que se 
ofreció, se encuentra el decreto siguiente: 
«31 de Enero, extráctese y al Consejo;» 
cuyo d ‘Creto no tiene firma, rúbrica, sello 
ni autorización alguna, y se observa en
mendando «Enero »

Publicada la mencionada reclamación 
en el Boletín oficial el 20 de Febrero, el 
Brigadier I). Cárlos Latorre, elector en 
Pozo Rubio, recurrió al Gobernador de la 
provincia en '28 del mismo quejándose de 
que se había hecho la publicación fuera 
del término que señalan las leyes, y sin la 
autorización del G. bernador, por lo cual 
roles taba contra dichas acluacciones, y 

pedia que fuesen excluidas de las listas 
electorales las personas cuya inclusion ha
bía pedido Dominguez.

De lodo ello se formó expediente y se 
sacó el correspondiente extracto que se 
halla sin autorización alguna. En él se di
ce ace'ca de la rec amacion de D. r.usebio 
Dominguez que pide la inclusion de varios 
sujetos vecinos del octavo pueblo (Almen
dro-) por pagar la contribución señalada 
en la ley y se observa una F. enmendada 
en el apellido de Fernandez, y sobre-ras
pado Francisco, se nota enmendada la ¡la 
labra dos al extractar el número de las 
justificaciones practicadas ante el Juzgado 
de Tarancon. En la reclamación de Dun 
Cárlos Latorre se dice que iba acompa
ñada de otras cuatro justificaciones, y se 

hada sobre-raspada la palabra cuatro, y 
por último, en un testimonio de las Guias 
de forastéros de los años de 1852, 53 y 
54 se encuentra enmendado el‘5 del últi
mo año.

El (iobernador, oido el Consejo provin
cial, desestimó pa pretensión del|8r. La-^ 
torre quien apeló ante la ^Audiencia ter
ritorial.

Este Tribunal, a! dictar su sentencia, 
acordó que en vista de la queja de false
dad que,se había dado, y|Visto que en'el 
expediente aparecían alteraciones dejfe- 
chas y enmiendas, se sacase testimonio de 
todo ello, y se remitiera al Juez de pri
mara instancia de^Cuenca^para^que^pro- 
cediera á lojque hubieseUugar.

Esta Autoridad tomó declaración á Don 
.NicnlÁs^SarmienLQ, encargado del|negocia- 
do de elecciones en el Gobierno de la pro
vincia, quien manifestó que en efeclo¡él 
fue el que formó el extracto de las^recla
maciones dirigidas al^Gobernador.por D. 
Eusebio Dominguez y^D. Cárlos Latorre, 
pero que no le firmó, porque nuevo enjel 
despacho del negociado, observó la prác
tica que había visto seguida en años ante
riores, de no poner el Oficial diclámen, y 
por consiguiente no era necesaria la firma; 
qpe la costumbre era dirigir todas las ins
tancias á la Secretaria, y con decreto del 
Gobernador ó del|Secrelario, pasaban á,la 
sección, y asi debió suceder con las de 
Dominguez y Latorre, que él fue quien es
cribió el decreto marginal en la de Domin
guez, y el Sr. t). Pedro Balboa le autori
zó; y por último, que era de este la nojla 
que tiene la justificación, aunque ignoéa^ 
qué persona pudiera haber hecho la en
mienda que se nota en el mes.

El Secretario D. Pedro Balboa declaró 
que había recibido^las^soliciludes de los 
Sres D. Eusebio Dominguez y D. Cárlos 
Latorre, aunque recordaba que la primera 
le fue presentada con el decreto ya puesto 
para que le autorizase por órden, y asi lo 
hizo, estampando su¿media firma como se 
acostumbra en esta clase de|decretos, por 
estar presentada en tiempo hábil; que lam- 
bieu es suya la letra deljdecrelo marginal 
de la petición en que^el mismo Domínguez 
se’ dirigió al Juez de” Tarancon para pro
bar ciertos extremos relativos al derecho 
electoral de ciertas personas; pero que no 
era autor de la enmienda que en dicho de
creto se nota, pues estaba seguro de que 
los citados documentos los halló sobre su 
mesa el 3 de Febrero, siendo esa la fecha 
que estampó, pues el 1 que sigue al 3 de
bió ser intercalado con posterioridad; y re
cordando al momento de escribir «extrac
tase y al Consejo» que como documento 
relativo á la rectificación délas jistas elec
torales para Diputados á Cortes no podia 
ser admitida despues del 51 de Enero,
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dejó de autorizar este decrelo cou su me
dia firma; finalmente, que no compreudia 
el objeto de la enmienda de la fecha, cuan 
do sin SU firma al pie del decreto éste no 
tenia fuerza alguna, v que no comprendía 
cómo la justificación fermaba parte del ex
pediente.

Dada audiencia al Promotor Fiscal, opi
nó que se debia procesar à D. Nicolas Sar
miento por las enmiendas hechas en el ex
tracto que en cierto modo podían variar el 
sentido de los documentos que se extrac
taban, y contra D. Pedro Balboa por ad
mitir extemporáneamente tales documen
tos y haber decretado que pasárao á la 
sección, debiendo pedirse préviamente au
torización al (íobierno.

Pidióse esta por el Juez, y el Goberna
dor la denegó, oido el Consejo provincial.

Habiendo pasado el expediente al Tri
bunal Gontencioso-administrativo en 21 de 
Junio de 18^6, acordó consultar á S. M. 
que se concediera al Juez de Cuenca la 
autorización que solicitaba Los fundamen 
tos en que el Tribunal basó su consulta 
fueron; que forma parte del^expedienle una 
justificación terminada en 1 .** de Febrero, 
cuando ya habla espirado el plazo dentro 
del cual podia ser admitida; que D Pedro 
Balboa, como Jefe de la Secretaría del Go
bierno civil de Cuenca, era responsable de 
que se hubiese dado curso á la menciona
da justificación, y que Don Nicolas Sar
miento podia .ser responsable de las en
miendas que tiene el extracto del expe
diente de secciones.

Por Real orden de 1.® de Diciembre ha 
sido devuelto el expediento original al Con
sejo para que emita su dictáraen.

Visto el capítulo IV, sección primera del 
Código penal que trata de la falsificación 
de documentos públicos ú oficiales:

Considerando que por la nota marginal 
de la exposición citada, aun cuando esté 
escrita por D. Pedro Balboa, no tiene fuer 
za de documento, sino únicamente debe 
ser considerada como un borrador, puesto 
que no tiene firma, ni sello, ni aun rúbrica.

Considerando que en este sentido no 
puede ser mirado el hecho sobre que se 
consulta de otro modo que como un pen
samiento retractado en el acto mismo de 
ser reconocido como un error material:

Considerando que ni áun pensamiento de 
faltar á la ley se puede atribuir al Secre
tario Balboa, toda vez que à tiempo cor
rigió la dislracion en que mancomunada- 
mente pudo haber incurrido;

Considerando que, figure ó no en el ex 
pediente la justificación de que trata, nin
guna responsabilidad criminal puede afec
tar à D. Pedro Balboa, puesto que no la 
mandó unir:

Considerando que áun en la hipótesis 
de que se hubiera unido al expediente por 
su órden, tampoco habría incurrido eu más 
respon.<abilidad que la disciplinaria por un 
hecho cuya corrección está á cargo-de su 
Jefe superior geráiquico inmediato:

PROVINCIA OS LOGROÑO.
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Logroño 31 de Diciembre de Gobernador, Francisco Paez de la Cadena.

Considerando que el haber admitido 
Balboa la información fuera de tiempo no 
pu^^de coiMituir delito: primero, por ha
berla rechazado después; segundo, porque 
debia pasar al Consejo, d.mde se* podría 
corregir cualquier error involuntario; ter
cero, porque llevaba en sí el vicio de nu
lidad:

Considerando que únicamente se podría 
decir que había .delito cuando BalboaIno 
hubiese admitido la información en tiempo 
hábil:

Considerando que áun cuando en la 
mencionada nota se hubiese hecho alguna 
alteración no hubiera incurri lo su autbr, 
en la hipótesis de ijue fuese de.scubierto, eu 
responsabilidad alguna, puesto que no se 
hacia en documento autorizado ni feha- 
ciente:

Considerando que las enmiendas que 
tiene el extracto hecho por D, Nicolás Sar- 
iniento no han adulterado en nada los he
chos de 1O.S documentos á que se refiere:

Considerando que tampoco el extracto 
estaba firmado ni autorizado en manera 
alguna:

Considerando que .‘¡egun la costumbre 
establecida en todas las oficinas, los ex
tra tos llevan enmiendas y/aspaduras ine
vitables, sin que por eso se incurra eu la 
más mínima r^sponsabilidad. á no ser que 
se pruebe haberse hecho maliciosamente;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
con.sultar á S .M. se apruebe la negativa 
dada por el Gobernador de Cuenca.»

Y habiéndose dignade S. M. la Reina 
(Q. D. G ) re.-olver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S muchos años. »Madrid 3 de Enero de 
1837.—Nocedal.—Sr, Gobernador de la 
provincia de Cuenca.

D. Miguel Moreno Cono, Abogado de 
los Tribunales del Reino del Ilustre Cole
gio de G/’a >1 ada g Juez de primera ins
tancia de Calaíayud y su partido.

Los Sres. Alcaldes Constitucionales, em
pleados de vigilancia y destacamentos de 
la Guardia civil, se sei virán aberiguar por 
cuantos medios les dicte su celo, quienes 
sean-los’cualro malhechores que en la lar
de del treinta de Diciembre último roba
ron á Miguel Pellegero en los términos de 
Tieiga y caso de conseguirlo procederán 
á su captura y remisión a este Juzgado. 
Asimismo ocuparan si les fuese posible los 
efectos robados, deteniendo á las perso
nas en cuyo poderse hallaren, sino diesen 
razon justificada de su lícita adquisición, 
los cuales también remitirán á mi dispo 
sicion. Para ello acompaño á continuaron 
señas y noia de dichos efectos. Les encar 
go este servicio en nombre de S. M. cuya 
jurisdicción en su Real nombre egerzo

efreciéndeme al Untó en caso» anilols. 
Dado en i’afalaj ud á ocho de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y siete —xVli- 
gu(‘l Moreno Cano —Dejjórden de S. S., 
Francisco Piralbu.

Efectos robados.

Un caballo de siete años de edad, pelo 
negro, alzada seis cuanas y media con 
aparejo redondo, dos mantas, un bullo 
color de rosa con lana cuyo caballo lleva 
una estrella blanca en la frente, 16 duros 
en 9 napoleones y 7 duros en cuartos, los 
napoleones los sacaron de su bolsillo y 
los cuarto- todos en un .saquete, unas al
forjas forradas con cabretilla y dentro de 
ellas media arroba de chocolate con un 
poco de pan y un tintero de bols lio. una 
zamarra de pieles de cordero negra y el 
talego para el caballo los mismos que al 
parecer del Miguel han tomado la direc
ción de esa villa.

Sbiias de los malhechores.

El uno pequeño recio, al parecer de 
veinte y cuatro años de edad, vestía cal 
zón corl-t y calzoncillos á estilo del pais 
con manta taustana y pañuelo en la ca
beza con poca barba, el otro estatura re
gular, cerrado de barba, vest a igual que 
el anterior, el otro estatura cumplida con 
sota barba y vestía en la misma forma 
que los anteriores solamente que este lle
vaba a temas del pañuelo un gorro cata
lan en la cabeza é iban provistos de dos 
machos que los llevaban arrealados.

Comisión superior de instrucción prima^ 
ria de la provincialde Logrtmo,

Se halla, vacante la Escuela de niñas 
del pueblo de Villositda con la dotación 
anual de 1,340 rs habitación para la 
Maestra y las retribuciones Las aspiran
tes presentarán sus solicituMcs acompa 
ñadas de los documento.s correspondien
tes en la Secretaria de esta comisión den
tro dei término de treinta dias. Logroño 
lo de Enero ,de 1837.—El Presidente 
Francisco Paez de la Cadena.

Se halla vacante la Escuela de niú.ts del 
pueblo de Ortigosa con la dotación anual 
de 1540 rs.^habilácion para la .Maestra y 
las retribucione.s Las as,-iraníes presen
tarán sus solicitudes acompañadas de fo.s 
documentos corespondieiites, en la Se
cretaría de esta comision^^dentro del tér
mino de treinta dias. Logroño 15 de Ene
ro de 1837 —El President», Francisco 
Faez deÿa Cadena.

Se halla vacante el’partido de Cirujano 
de esta villa de soles, su dotación consis
te en ciento treinta fanegas]de trigo co-

bradas per el Ayuntamiento tn el Bies de 
setiembre. Los aspirantes que gusleu is- 
leresarse à dicho partido dit igirán sus me- 
moi iales, en todo el piesenle mes de Ene
ro al presidente de este Ayuntamiento.— 
Manuel Fernandez.

Se halla vacante la Escuela de instruc
ción primaria de esta Vil a de Galbarruli 
con la dotación de 1,200 is. vn., casa pa
ra vivir y1as relribucionas. Los aspiran
tes podrán presentar sus solii iludes acom
pañadas de ios documentos correspondien- 
les en la Secretaría de esta comisión den
tro del término de, treinta dias Logroño 
13 de Enero de 1837.-El Presidente, 
Francisco Paez de la Ct.dena.

Se halla vacante la Escuela de niños 
del pueblo de l indios con la dotación de 
1,000 rs anuales 16 fanegas de trigo por 
via de retribuciones, casa para habitar y 
50 cargas de leña con agngacim de Ja 
secretaría y sacristía. Los aspirantes pre- 
senlerán sus solicitudes acompañadas de 
It-s documentos correspondientes en la Se
cretaría de esta Comisión dentro del tér
mino de treinta dia< Logro ; o 13 de Ene
ro de 1837 —El Presidente, Francisco 
Paez de la Cadena.

Se halla vacanle la Secretaría de Ayun- 
lamienlo de la villa (le Sao Asensio, su 
d lacio n consistée; dos mil quinienl's 
reales vallon [•«gíM+os wensuaimei le Los 
a.spiraules presentarán sus fobciiudcs di
rigida»’4 Alcalde delitro del término de 
un mes. San Asensio 12 de Enero de 1857

Se halla vacante la Secretaría de Ayun- 
tamftnlo de la villa de íolo de Cameros, 
cuya dotación anual son dos mit selecien- 
lo- sesenta is. cobiados mensualmenle por 
partes iguales, y para la confección de la 
estadística, del amillaramiento y repar- 
limienlode la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, se le suministran es
cribientes que se pagan por cuenta de vi
lla. El que quiera soli iUr dicha plaza, 
puede hacerlo en ef término de un més á 
contar desde la inserción del pr sente a- 
nuncioen el Boletín olici -í dir giendo fran
ca de pork Soto 12 de ñero de ¡837. 
—El .Alcalde, luán Isidro Fernandez — 
Secretario, Toribio Ocon

iic halla vacanle la plaza d» Bel icario 
de esta villa, dolada en siete mil reales 
anuales, p-gado.s por el Ayunlamienlo en 
San Miguel de cada año Ademas <1 pro- 
fesor puede comar con algunos otros pro
vechos de los bañistas en la temporada 
de baños. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al presidente de Ayuníamienlo 
eu ei lérauv» de veime dias á cooler des
de U L'.elia de te hisercfon en el Boletín 
ofb ial. Grávalos' 12 de Enero de 1857.— 
El Alcalde, Hermenegildo Perez,—josé 
Fernandez, Secretario.

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Los Arcos con aprobación de la 
Exema. Diputación provincial, trata de 
arrendar su carniceria con las dos dehesas 
y vertías anejas á la.< mismas, por tiempo 
de seis años que principiarán á contarse 
desde el 24 de Junio próximo, previniendo 
que las y< rbas de dichas dehesas son sus
ceptibles de mantener pa.atlas de mil se
tecientas cabezas d ganado menudo, y 
que ademas él rema tan té podrá manténeT 
gratis treinta cabezas de ganado vacuno 
en los hermosos prados que esislen en di
cha vill ;. Los que gusten enteresarse de 
las condiciones bajo las cuales se vá á 
abrir la suba.sla, pourán presentarse en la 
Secretaria de esta corporacioc,. donde es
tarán de manifiesto las condiciones, pre
viniendo que el dia dos del inmediato mes 
<le Marzo se celebrara el remate en 2.‘ y 
3.“ candelas, siendo para todas ellas de
signada la hora de las tres de la tarde. 
Los-.\rc(i8 13 de Enero de 1837.—C<tn 
acuerdo del Ayuntamiento.—Gaspar Mar
tinez, Secrelario.

(Este número cosista de nna hoja.) 
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